
     
 

 

 

 

 

 

Ayuntamiento de Argés 

ANEXO 

      I 
 

 

BECAS EXCELENCIA 

ACADÉMICA 

DATOS 

Nombre del alumno: 
 
 

N.I.F. Teléfono: 
 

Nombre del padre:  
 
 

N.I.F. Teléfono: 
 

Nombre de la madre: 
 
 
 

N.I.F. Teléfono: 
 

Domicilio: 
 
 

Correo electrónico: 
 
 

Centro donde ha cursado los estudios durante el curso 2025/2026: 
 
 

Centro donde cursará los estudios durante el curso 2026/2027: 
 
 

 Autorizo el tratamiento de mis datos, que 
se realizará en los términos establecidos en 
la Política de Privacidad. 

 Si es persona física o particular: Autorizo la notificación 
electrónica como medio preferente (se requiere certificado 
electrónico válido). En este caso, el correo electrónico 
designado será el medio por el que recibirá los avisos de 
notificación. 

 
EXPONE: 

 
Que habiendo tenido conocimiento del programa de becas de excelencia académica para los 

alumnos que finalicen sexto de primaria en los C.E.I.P. Miguel de Cervantes y Tirso de Molina de Argés 
para el curso escolar 2025/2026y aportando la documentación requerida en las bases y en la convocatoria, 
declaro responsablemente: 

 
- Que acepto las bases reguladoras y la convocatoria para la que solicito la ayuda. 
- Que quedo enterado de que la inexactitud de las circunstancias declaradas dará lugar a la 
denegación de la ayuda. 
- Que no me encuentro incurso en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 
del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de 
beneficiario de la ayuda. 
- Que autorizo al Ayuntamiento a comprobar los datos y emitir los correspondientes documentos 
acreditativos de los requisitos que figuran en las bases de la convocatoria, referidos a la necesidad de 
estar empadronado en Argés de forma ininterrumpida desde al menos el día de inicio del curso 
académico hasta su final y encontrarme al corriente de pago con la Hacienda Municipal, Autonómica, 
Estatal y Seguridad Social, por lo que adjunto los Modelos 170. 

 
SOLICITA:  
 
Que le sea concedida la beca por excelencia académica, rogándole sirva efectuar el ingreso de la 

misma en la cuenta bancaria cuyos datos detallo a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



     
 

 

 

 

 

 

Ayuntamiento de Argés 

ANEXO 

      I 
 

 

BECAS EXCELENCIA 

ACADÉMICA 

A CUMPLIMENTAR POR LA ENTIDAD BANCARIA – FICHA DE TERCEROS 

Denominación Entidad Domicilio Oficina-Sucursal Localidad C.P. 

    

                        

IBAN Entidad Oficina D.C. Número de Cuenta 

Firma y sello del Banco o 
Caja de Ahorros 

Certifico que los datos bancarios reseñados corresponden a la cuenta que el titular 
de referencia tiene abierta en esta entidad. 

 

 
Fecha: 

  
Se acompaña: 

- Fotocopia del DNI del estudiante y de su representante legal, en su caso.  
- Certificado del centro de estudios del curso 2025/2026, según el apartado 4 del artículo 

3 de las Bases Reguladoras publicadas en el BOP nº 110 de 15 de junio de 2026.  
- Modelo 170 de cada uno de los progenitores.  
- Fotocopia cotejada de la solicitud de plaza o formalización de matrícula en el primer 

curso de educación secundaria obligatoria 2026/2027.  
-   En caso de separación o divorcio de los padres, sentencia judicial que acredite que el    

progenitor solicitante ostenta la custodia del estudiante 

 
 

PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable del 
Tratamiento 

Excmo. Ayuntamiento de Argés. 

Finalidad del Tratamiento 
Tramitación de expediente administrativo para la concesión de subvenciones a las personas 
beneficiarias. 

Legitimación 
La legitimación para el tratamiento de los datos personales facilitados se basa en el 
cumplimiento de una obligación legal: artículo 20 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y demás legislación concordante. 

Destinatarios 
Los datos serán tratados de manera confidencial siendo cedidos a otras entidades públicas y/o 
privadas, exclusivamente, cuando se cumplan las exigencias establecidas en la legislación 
vigente de Protección de Datos. 

Derechos 

En cualquier momento puede dirigirse a nosotros para saber qué información tenemos sobre 
usted, rectificarla si fuese incorrecta y eliminarla una vez finalizada nuestra relación. También 
tiene derecho a solicitar el traspaso de su información a otra entidad (portabilidad). Podrá 
ejercitar los derechos que le asisten ante este Ayuntamiento de Argés, Plaza de la 
Constitución, 8, 45122, Argés (Toledo), indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos, o a 
través de la sede electrónica. 

Información adicional 
Puede acceder a la información adicional a través de la sede electrónica municipal, dentro del 
apartado POLÍTICA DE PRIVACIDAD (URL: https://arges.sedelectronica.es/privacy.4). 

 
 

En Argés (Toledo), a ..........., de ............................................, de 202_. 
Firma 

 
 
 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARGÉS 
 

 
 
 
 
 
 


